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DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública de la Comisión Permanente Celebrada 
en la Ciudad de México, el 27 de Julio de 2016 

 

(Presentada por el Diputado José Hernán Cortés Berumen, del grupo parlamentario del PAN) 

El suscrito, JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN, Diputado Federal integrante del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, 
numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
presento a consideración de esta Soberanía la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL, LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO 
VEHICULAR, Y LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO, conforme a la siguiente, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 29 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación1, la reforma constitucional que transforma 
el otrora Distrito Federal en la Ciudad de México, lo cual implica que la Ciudad de México continuará siendo 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, pero con cambios fundamentales 
en su naturaleza. 

La Ciudad de México es ahora una entidad federativa con autonomía en todo lo concerniente a su régimen 
interior y su organización política administrativa, habiendo la posibilidad de darse su propia constitución política, 
con una forma de gobierno republicano, representativo, democrático y laico, que tendrá mayor autonomía con 
los Poderes federales, por ejemplo, en relación a la designación y remoción de sus funcionarios. 

El Artículo Décimo Cuarto Transitorio señala que a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto, las 
referencias constitucionales y de cualquier otro ordenamiento jurídico al Distrito Federal, deberán entenderse 
hechas a la Ciudad de México. 

Esta reforma implica cambios de fondo, que se aparejan de un cambio de forma. Es decir, tiene un trasfondo 
jurídico, político y social de relevancia, pero como elemento esencial, requiere el cambio de denominación, de 
Distrito Federal a Ciudad de México. 

Ante las múltiples referencias que se tiene de este concepto en nuestro sistema jurídico, consideramos 
adecuado, generar un mecanismo legislativo de actualización de todas y cada una de las leyes que tiene 
referencias al Distrito Federal, para sustituirlo por Ciudad de México. 
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No se trata de una mera reforma estética, sino de adecuar el lenguaje jurídico, el cual es un elemento esencial 
en la seguridad jurídica que la ley debe proveer en cualquier estado de derecho. El principio de certeza jurídica 
en nuestro sistema, tiene una ratio fundamental para el estado de derecho, pues busca que el gobernado tenga 
plena certeza de los actos de autoridad y de las reglas con que debe conducirse en relación a los demás. Es 
pues, un principio que fragua, delimita, o perfecciona a otros de su misma especie o rango constitucional, pero 
que por su categoría, goza de supremacía, pues ninguno de ellos podría gozar de autonomía si finalmente su 
origen no se supedita al Estado de derecho. 

El lenguaje es el vehículo natural para la manifestación del derecho; la realidad de la experiencia de la palabra, 
es un hecho sine qua non de la existencia jurídica. Diversos autores han puesto de manifiesto este carácter 
lingüístico y dialogante del derecho, haciéndolo incluso depender del lenguaje; de manera que las 
prescripciones -escribe von Wright- presuponen el uso del lenguaje en la formulación de las normas, y en 
coincidencia con Kalinowski, es evidente que todo término jurídico es o se manifiesta a través de una expresión 
lingüística.2 

Si bien la propia reforma se ha encargado de garantizar que el cambio de denominación no genere perjuicio 
alguno a los gobernados, el realizar el cambio legislativo material, cierra el ciclo de dichas reformas, elimina 
todo resquicio de posibles malinterpretaciones derivadas de éstas, ya sea de buena o mala fe, y contribuye al 
cambio cultural que implican. 

Es pues la intención de esta propuesta, agilizar la homologación de nuestro marco jurídico vigente a la 
terminología derivada de la reciente reforma, sustituyendo en cada cuerpo normativo federal los términos 
superados, por los de reciente acuño. 

Es importante señalar que algunas referencias deberán permanecer, pues el cambio de su denominación 
depende de otras instancias, y en tanto estas no se generen, deben conservarse en sus términos. Por ejemplo, 
el Código Civil del Distrito Federal, deberá mantenerse con su denominación en tanto el Poder Legislativo local 
no resuelva su trámite legislativo. Igualmente, en el caso de las menciones de los salarios mínimos vigentes en 
el Distrito Federal, estos deberán permanecer en tanto se expide la legislación derivada de la reforma publicada 
el 27 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, mediante la cual se crea la Unidad de Medida y 
Actualización a efecto de desvincular al salario mínimo del pago de diversas obligaciones. 

Para facilitar el proceso legislativo interno de la Cámara, se agruparon las leyes de acuerdo con su más probable 
turno a Comisiones, permitiendo un proceso de dictamen sencillo y célere. 

En términos generales los turnos de la Mesa Directiva a las reformas de las siguientes leyes: Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, Ley de Vías Generales de Comunicación, Ley del Registro Público Vehicular, 
y Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.se ha dado a la Comisión de Transportes, por tanto se agrupan en 
esta iniciativa, para los procesos legislativos a que haya lugar. 

Por las consideraciones expuestas, es que se somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente, 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMANDIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, LA LEY DEL 
REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, Y LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 
 
ARTICULO PRIMERO. Se reforman los artículos 63 y 74 Ter, fracción II de laLey de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 63.- Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de los estados y de la Ciudad de 
México para operar autotransporte público de pasajeros, y que utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, 
garantizarán su responsabilidad, en los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los pasajeros 
que transporten, sin perjuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar en carreteras de 
jurisdicción federal.  

Artículo 74 Ter. … 
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I. … 

II. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o de la Ciudad de México, se 
encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en los 
caminos y puentes, fuera de los tramos autorizados por la Secretaría; 

III. a V. … 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 7; 118fracción II, y 127 tercer párrafo de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- Las vías generales de comunicación, los servicios públicos que en ellas se establezcan, los 
capitales y empréstitos empleados en ellos, las acciones, bonos y obligaciones emitidos por las empresas, no 
podrán ser objeto de contribuciones de los Estados, Ciudad de México o Municipios. 

Artículo 118.- … 

I.- … 

… 

II.- Las empresas que exploten tranvías o autotransportes de concesión federal, están obligadas a admitir, libres 
de pasaje, a los mensajeros, carteros y a los miembros de la policía federal y de la Ciudad de México que 
viajen en el desempeño de sus servicios, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias. Las empresas que 
exploten servicios de comunicaciones eléctricas, incluyendo a la red nacional, estarán obligados a conceder 
franquicias a los inspectores de vías generales de comunicación para asuntos del servicio, con derecho a usar 
clave, y con las limitaciones que fije el reglamento.  

Artículo 127.- … 

… 

Las empresas y personas físicas autorizadas por los gobiernos de los Estados y de la Ciudad de México para 
operar el transporte público de pasajeros sólo podrán prestar el servicio y transitar en las vías de jurisdicción 
federal en los términos de esta Ley, si previamente han garantizado su responsabilidad por los riesgos que 
puedan sufrir los viajeros que transporten. 

… 

… 
 
… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2 de la Ley del Registro Público 
Vehicular, para quedar como sigue:  

Artículo 2.- … 

I.- a V.- … 

VI.- Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de México; 

VII.- Procuradurías: La Procuraduría General de la República y las Procuradurías Generales de Justicia de los 
Estados y del Gobierno de la Ciudad de México 

VIII.- a X. …  

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción VII del artículo 6 Bis de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 6 Bis. … 

I. a VI. … 

VII. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal y de la Ciudad de México competentes y a los concesionarios para que en el ámbito de sus 
facultades promuevan medidas de Seguridad Pública para la adecuada operación del servicio público ferroviario  

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente 
del Senado de la República, el 27 de julio de 2016. 

Atentamente 

Dip. José Hernán Cortés Berumen. 

1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424043&fecha=29/01/2016 Consultado el 27 de abril de 2016.  

2 Platas Pacheco María del Carmen, “Elementos para una aproximación hermenéutica del lenguaje jurídico.” 
Revista Razonamiento Judicial, número 7, septiembre de 2007. 

 
Se da cuenta con la iniciativa y se turna a la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL; DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, LEY 
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 29 de noviembre de 2016 

 
 
La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: En virtud de que se ha cumplido con el requisito 
de declaratoria de publicidad de siete dictámenes de diversas comisiones para armonizar los textos de leyes 
correspondientes con el cambio de denominación de Distrito Federal por el de Ciudad de México, consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica si autoriza que se sometan a discusión y votación de inmediato. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: En votación económica se consulta a la 
asamblea si autoriza que los dictámenes de las Comisiones de Turismo, de Derechos de la Niñez, de 
Competitividad, de Asuntos Indígenas, de Juventud, de Transportes y de Asuntos Migratorios se sometan a 
discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría 
por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Se autoriza. 

A discusión el dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; de la Ley del Registro Público Vehicular, 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por dos minutos para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular del sexto dictamen. 

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por 2 minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular del sexto dictamen. 

(Votación) 

¿Algún diputado o diputada falta de emitir su voto? El tablero sigue abierto. Ciérrese el sistema de votación 
electrónico. Se informa que se emitieron 406 votos a favor, 1 abstención, cero votos en contra de un total de 
407 diputados presentes. 

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Aprobado en lo general y en lo particular por 
406 votos, el proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal; de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DfPUTAUOS 

Secretarios de la · 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-Il-1-1477 
Exp. 3323 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de 

la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario, con número CD-LXIII-II- lP-117, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DI"PUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, 
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS GENERALES 
DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR Y DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 63 y 74 Ter, fracción II, de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 63.- Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de las 
entidades federativas para operar autotransporte público de pasajeros, y que 
utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, garantizarán su responsabilidad, en 
los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los pasajeros que 
transporten, sin perjuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar 
en carreteras de jurisdicción federal. 

Artículo 74 Ter.- ... 

I .... 

11. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o de la 
Ciudad de México, se encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, 
sus servicios auxiliares y transporte privado en los caminos y puentes, fuera de los 
tramos autorizados por la Secretaría; 

Ill. a V . ... 

Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2 de la Ley 
del Registro Público Vehicular, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ••• 

I.- a V.- ••• 

VI.- Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de 
México; 

VII.- Procuradurías: La Procuraduría General de la República y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los Estados y del gobierno de la Ciudad de 
México; 

VIII.- a X.- •.• 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMAl{A OE OrPUTADOS 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VII del artículo 6 Bis de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Articulo 6 Bis •..• 

l. a VI •••• 

VII. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de México competentes y a 
los concesionarios para que en el ámbito de sus facultades promuevan medidas 
de Seguridad Pública para la adecuada operación del servicio público ferroviario; 

VIII. a XIX •••• 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-II-lP-117 
Ciudad de México, a 29 de novie 

lmv* 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios 
Legislativos, les fue turnada para su estudio y elaboración de dictamen 
correspondiente, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 
artículos a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley 
Reglamentaría del Servicio Ferroviario. 

Los integrantes de estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la Minuta 
referida y analizamos a detalle las consideraciones y fundamentos que sirven de 
sustento, a fin de formular y emitir el presente dictamen. 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, párrafo 2, inciso 
a), 86, 89 , 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos, y 113, 117, 135, 178, 182, 188, 190 y demás aplicables del 
Reglamento del Senado de la República, nos permitimos presentar el documento 
de mérito, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado de "ANTECEDENTES", se considera el proceso legislativo de la 
Minuta, así como su recepción y turno por parte de la Mesa Directiva para el estudio 
y la elaboración del dictamen correspondiente. 

11. En el apartado relativo a "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA", se hace 
referencia al dictamen de la Comisión de Transportes de la H. Cámara de 
Diputados, así como la propuesta específica por el que se aprueba dichas reformas. 

111. En el apartado de "CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 
DICTAMINADORAS", se expresan las razones que sustentan los acuerdos 
alcanzados por estas Comisiones. 

IV. En el apartado relativo a "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO", 
se plantea el Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos a la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal , de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaría 
del Servicio Ferroviario. 
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l. ANTECEDENTES 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, celebrada el lunes 27 de julio de 2016, el diputado José Hernán 
Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional , 
presentó a Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 
artículos a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, de la Ley del Registro Público Vehicular 
y de la Ley Reglamentaría del Servicio Ferroviario. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados acordó 
turnar la Iniciativa a la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

3. En fecha 13 de octubre de 2016, la Comisión de Transportes de la H. Cámara 
de Diputados aprobó el dictamen, por el que se reforman diversos artículos 
a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación , de la Ley del Registro Público Vehicular y de la 
Ley Reglamentaría del Servicio Ferroviario. 

4. Con fecha 29 de noviembre de 2016, el pleno de la Cámara de Diputados, 
aprobó el dictamen de la Comisión de Transportes, con 406 votos en pro, y 
turno al Senado la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversos artículos a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de la Ley del Registro Público 
Vehicular y de la Ley Reglamentaría del Servicio Ferroviario. 

5. El Senado el 06 de diciembre de 2016, recibió la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversos artículos a la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley de Vías Generales de 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

Comunicación, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley 
Reglamentaría del Servicio Ferroviario. 

6. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República acordó 
que dicho asunto se turnara mediante el oficio DGL-1 P2A.- 4506 a las 
Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios 
Legislativos. 

7. El 18 de enero de 2017, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes y de Estudios Legislativos del Senado de la República, 
analizaron el contenido y fundamentación de la Minuta turnada por la Mesa 
Directiva. 

11. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

La Colegisladora argumentó que estima atendible la propuesta de modificación que 
propone el diputado José Hernán Cortés Berumen, ya es que es necesaria la 
reforma a diversas disposiciones normativas materia de la presente iniciativa en 
razón de darle certeza jurídica a los gobernados en el ámbito de la aplicación exacta 
de la norma, evitando que la autoridad administrativa interprete discrecionalmente, 
vulnerando las garantías constitucionales tuteladas por la reforma en comento. 

Además hacen referencia al artículo Décimo Cuarto transitorio del "Decreto por el 
que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero 
del 2016, el cual instruye " A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, 
todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se 
hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México". 

También consideran que la modificación de nombre de la entidad federativa , no 
afecta el contenido de las disposiciones contenidas en las leyes en materia. 

Mencionan que a efecto de dar congruencia con el Decreto de Reforma 
Constitucional que cambia la denominación del Distrito Federal al de Ciudad de 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DNERSOS 
ARTÍCULOS . DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

México, hacen una modificación al artículo 63 de la Iniciativa en lo relativo a la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal para que la referencia que ahí se 
hace sea a las entidades federativas, entendiendo que la Ciudad de México es una 
de las 32 existentes en el país. 

En ese sentido, la modificación quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 63. Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de las 
entidades federativas para operar autotransporte público de pasajeros, y que 
utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, garantizarán su responsabilidad, 
en los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los pasajeros que 
transporten, sin prejuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar 
en carreteras de jurisdicción federaL 

Por lo que la colegisladora propone: 

Artículo Primero. -Se reforman los artículos 63 y 74 Ter, fracción 11, de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 63.- Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de las 
entidades federativas para operar autotransporte público de pasajeros, y que 
utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, garantizarán su responsabilidad, 
en los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los pasajeros que 
transporten, sin perjuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar 
en carreteras de jurisdicción federaL 

Artículo 74 Ter. - ... 

1 .... 

11. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o de la 
Ciudad de México, se encuentren prestando el servicio de autotransporte federal , 
sus servicios auxiliares y transporte privado en los caminos y puentes, fuera de los 
tramos autorizados por la Secretaría; 

IIL a V ... . 

Artículo Segundo. - Se reforman las fracciones VI y VIl del artículo 2 de la Ley del 
Registro Público Vehicular, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

1.- a V.- ... 

Página 4 de 10 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

VI.- Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de México; 

VIl.- Procuradurías: La Procuraduría General de la República y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los Estados y del gobierno de la Ciudad de México; 

VIII.- a X.- ... 

Artículo Tercero. - Se reforma la fracción VIl del artículo 6 Bis de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 6 Bis .... 

l. a VI. .. . 

VIl. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal , estatal, municipal y de la Ciudad de México competentes y a los 
concesionarios para que en el ámbito de sus facultades promuevan medidas de 
Seguridad Pública para la adecuada operación del servicio público ferroviario; 

VIII. a XIX . ... 

111. CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

PRIMERA.- De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 86, 94, 103 y demás 
relativos aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como por lo dispuesto en los artículos 113, 117, 135, 177, 182, 190 
y demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado, estas Comisiones 
Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos, resultan 
competentes para dictaminar la Minuta descrita en el apartado de antecedentes del 
presente dictamen. 

SEGUNDA.- Estas Comisiones Unidas coincidimos con la colegisladora de la suma 
importancia homologar las disposiciones con la Reforma Constitucional que 
transforma el Distrito Federal en la Ciudad de México, con el fin de adecuar el 
lenguaje jurídico, el cual es esencial en la seguridad jurídica que la le ley debe 
proveer en cualquier estado de derecho. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

TERCERA.- Por lo anteriormente expuesto por la colegisladora en la aprobación 
del dictamen de la iniciativa, estas comisiones dictaminadoras coincidimos en el 
sentido de aprobar la presente Minuta. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 86, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 182, 188, 190, 191 y demás 
aplicables del Reglamento del Senado de la República, los miembros de las 
Comisiones Dictaminadoras someten a la consideración de esta Soberanía , el 
siguiente proyecto de: 

DECRETO POR POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 63 y 74 Ter, fracción 11 , de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 63.- Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de 
las entidades federativas para operar autotransporte público de pasajeros, y 
que utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, garantizarán su 
responsabilidad, en los términos de este capítulo, por los daños que puedan 
sufrir los pasajeros que transporten, sin perjuicio de que satisfagan los 
requisitos y condiciones para operar en carreteras de jurisdicción federal. 

Artículo 74 Ter.- ... 

1 . . .. 

11 . Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o de 
la Ciudad de México, se encuentren prestando el servicio de autotransporte 
federal , sus servicios auxiliares y transporte privado en los caminos y puentes, 
fuera de los tramos autorizados por la Secretaría; 

111. a V .... 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones VI y VIl del artículo 2 de la Ley 
del Registro Público Vehicular, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

1.- a V.- ... 

VI.- Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de 
México; 

VIl.- Procuradurías: La Procuraduría General de la República y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los Estados y del gobierno de la 
Ciudad de México; 

VIII.- a X.- ... 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VIl del artículo 6 Bis de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 6 Bis .... 

l. a VI. .. . 

VIl . Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la 
administración pública federal , estatal , municipal y de la Ciudad de México 
competentes y a los concesionarios para que en el ámbito de sus facultades 
promuevan medidas de Seguridad Pública para la adecuada operación del 
servicio público ferroviario ; 

VIII. a XIX . ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

Dado en el Senado de la República , a los 18 días del mes de enero del 2017. 

Página 7 de 10 



1 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

Suscriben el presente Dictamen los integrantes de la Comisión de Comunicaciones 

y Transportes de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del H. Congreso 

de la Unión: 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SEN. ÁNGEL B 

MO 

RARDO FLORES~ 
Secretario 

SEN.MARCO ANTONIO BLÁSQUEZ 

SALINAS 

Secretario 
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SEN.AQC~ 
Integrante 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
COMUNICACIONES Y TRANPORTES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO 
PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

SEN. ISMAEL HERNÁNDEZ DERAS 

Integrante 

SEN. LILIA GUADALUPE MERODIO 

REZA 

SEN. Hl· DA CEBALLOS LLERENAS 

Integrante 

Integrante 

SEN. CARMEN DORANTES MARTINEZ 

Integrante 

SEN. ANDREA GARCÍA GARCÍA 

Integrante 

SEN. FIDEL DEMÉDICIS HIDALGO 

Integrante 

SEN. RABINDRANATH SALAZAR 

SOLORIO 

Integrante 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y 
TRANPORTES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, RESPECTO DE LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR Y 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

Por la Comisión de Estudios Legislativos 

bles~ontoya 

Senador Manuel Cavazos Lerma 
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22-03-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 72 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por la fracción e) 
del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates 22 de marzo de 2017. 
Discusión y votación 22 de marzo de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 22 de Marzo de 2017 

 
 
Hace unos momentos se dio la primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, la Ley de Vías Generales de Comunicación, la Ley del Registro Público 
Vehicular y la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, en materia de denominación de la Ciudad de México. 

 (Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén porque se dispense, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. Está a discusión.  

Al no haber oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 
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En virtud de que no hay oradores registrados ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por tres 
minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los 
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema 
electrónico, se emitieron 72 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. Está aprobado en lo 
general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de la Ley del Registro Público 
Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. Se devuelve con modificaciones a la Cámara 
de Diputados para los efectos de lo dispuesto por la fracción E del artículo 72 constitucional. 
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28-03-2017 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. 
Se turnó a la Comisión de Transportes. 
Diario de los Debates, 28 de marzo de 2017. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO 
VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 28 de marzo de 2017 

 
 
La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes 
el expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 
fecha 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 63 y 74 Ter, fracción II, de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 63. Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de las entidades federativas para 
operar autotransporte público de pasajeros, y que utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, garantizarán 
su responsabilidad, en los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los pasajeros que 
transporten, sin perjuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar en carreteras de jurisdicción 
federal. 

Artículo 74 Ter. ...  

I. ...  
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II. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o de la Ciudad de México, se 
encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en los 
caminos y puentes, fuera de los tramos autorizados por la Secretaría; 

III. a V. ... 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2 de la Ley del Registro Público Vehicular, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. ...  

I. a V. ... 

VI. Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de México; 

VII. Procuradurías: La Procuraduría General de la República y las Procuradurías Generales de Justicia de los 
Estados y del gobierno de la Ciudad de México; 

VIII. a X. ... 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción VII del artículo 6 Bis de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 
para quedar como sigue: 

Artículo 6 Bis. ...  

I. a VI. ... 

VII. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal y de la Ciudad de México competentes y a los concesionarios para que en el ámbito de sus facultades 
promuevan medidas de Seguridad Pública para la adecuada operación del servicio público ferroviario; 

VIII. a XIX. ... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.— 
Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), 
secretaria.» 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Transportes, para 
dictamen.  
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De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal; del Registro Público Vehicular; y Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarrollo Social

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pro-
yecto de decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción III del ar-
tículo 12 de la Ley General de Educación

De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y De-
porte

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 12, 22 y 120 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable

De las Comisiones Unidas de Ganadería, y de Justicia, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Sanidad Animal
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17-10-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de 
las Leyes de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; del Registro Público Vehicular; y Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 416 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 17 de octubre de 2017. 
Discusión y votación 17 de octubre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL; DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR; Y REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 17 de octubre de 2017 

 
 
El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto por que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular 
y de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Dictamen de de la Comisión de Transportes, con 
proyecto de decreto por que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: No habiendo oradores registrados consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y lo particular. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y lo 
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para proceder a su 
votación en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Compañero diputado Fidel Calderón Torreblanca, ¿el sentido de su voto? 

El diputado Fidel Calderón Torreblanca (desde la curul): A favor. 
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La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Gracias. Compañeras y compañeros, sigue abierto 
el sistema. Compañeras y compañeros, el sistema sigue abierto para emitir su voto. Ciérrese el sistema de 
votación electrónico. Se emitieron a favor 416, 0 en contra. 

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar: Aprobado en lo general y en lo particular por 416 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de 
la Ley del Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.   
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República.  

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:  
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente  

DECRETO  
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:  
SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, 

DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO  
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 63 y 74 Ter, fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y  

Autotransporte Federal, para quedar como sigue:  
Artículo 63.- Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de las entidades federativas 

para operar autotransporte público de pasajeros, y que utilicen tramos de las vías de jurisdicción federal, 
garantizarán su responsabilidad, en los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los 
pasajeros que transporten, sin perjuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar en 
carreteras de jurisdicción federal.  

Artículo 74 Ter.- ...  
I. ...  
II. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o de la Ciudad de México, se 

encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en los 
caminos y puentes, fuera de los tramos autorizados por la Secretaría;  

III. a V. ...  
Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 2 de la Ley del Registro Público 

Vehicular, para quedar como sigue:  
Artículo 2.- ...  
I.- a V.- ...  
VI.- Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de México;  
VII.- Procuradurías: La Procuraduría General de la República y las Procuradurías Generales de Justicia 

de los Estados y del Gobierno de la Ciudad de México;  
VIII.- a X.- ...  
Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VII del artículo 6 Bis de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario, para quedar como sigue:  
Artículo 6 Bis. ...  
I. a VI. ...  
VII. Emitir recomendaciones a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 

estatal, municipal y de la Ciudad de México competentes y a los concesionarios para que en el 
ámbito de sus facultades promuevan medidas de Seguridad Pública para la adecuada 
operación del servicio público ferroviario;  

VIII. a XIX. ...  
...  

Transitorios  
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas."  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.-
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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